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1.- ¿Cómo puedo ver el estado de mi solicitud de beca? 
 

Puede comprobar el estado de la solicitud pulsando en el siguiente enlace:  
 

Consulta estado solicitud 
 

2.- ¿Qué plazo tengo para presentar el escrito de subsanación y cómo se 
pueden presentar las subsanaciones? 
 

Diez días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación de los listados 

provisionales; es decir desde el 3 hasta el 16 de octubre de 2025 ambos incluidos.  
 

El escrito de subsanación puede presentarse por vía telemática a través de las siguientes 

opciones: 

 

•  A través de Cuenta Digital. 

 

Accede mediante el siguiente enlace: 

 

CUENTA DIGITAL | COMUNIDAD DE MADRID 

 

Una vez dentro, identifíquese con el método de autenticación que posea y seleccione la 

opción “Administración Digital de la Comunidad de Madrid” para acceder al buscador de 

trámites. 

 

• A través del portal de Becas para el estudio de Programas de Segunda Oportunidad 

 

Acceda al siguiente enlace: 

 

Becas Segunda Oportunidad (2025-2026) | Comunidad de Madrid 

 

Una vez en la página, pulse en “TRAMITAR” para acceder directamente al formulario de 

subsanación. 

 

Los requisitos de configuración y software necesarios para la presentación telemática del 

escrito de subsanación pueden consultarse pulsando en el siguiente enlace: 

Tramitación electrónica | Comunidad de Madrid 

 

Debe tener en cuenta que, si tiene instalados varios navegadores en su ordenador, 

asegúrese de utilizar uno en el que esté instalado el certificado electrónico, ya que de lo 

contrario se producirá un error que impedirá la tramitación. 

 

 

https://gestiona2.comunidad.madrid/guay_pub/FormIdentificacion.icm
https://www.comunidad.madrid/cuenta-digital
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/becas-segunda-oportunidad-2025-2026
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/tramitacion-electronica#:~:text=Disponer%20de%20un%20DNI%2De,la%20Administraci%C3%B3n%20General%20del%20Estado.
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También podrán presentarse presencialmente en los lugares indicados en la siguiente 
pregunta. 
 

3.- ¿Dónde puedo presentar físicamente el impreso de subsanación? 
 

El impreso de subsanación junto con la documentación acreditativa se podrá presentar, en 

cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registros, de conformidad con lo 

establecido en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 

Entre otros, se podrán presentar las solicitudes de forma presencial en los siguientes 

registros: 
 

• Oficina de Registro y Asistencia al Ciudadano de la Consejería de Educación, Ciencia 

y Universidades - Calle General Díaz Porlier, 35 (Madrid) 
 

• Oficina Auxiliar en Materia de Registro de la Dirección de Área Territorial de Madrid-

Norte - Avda. Valencia, s/n. (San Sebastián de los Reyes) 
 

• Oficina Auxiliar en Materia de Registro de la Dirección de Área Territorial de Madrid-

Sur - C/ Maestro, 19 (Leganés) 
 

• Oficina Auxiliar en Materia de Registro de la Dirección de Área Territorial de Madrid-

Este - C/ Jorge Guillén, s/n (Alcalá de Henares) 
 

 

 

 

• Oficina Auxiliar en Materia de Registro de la Dirección de Área Territorial de Madrid-

Oeste - Ctra. la Granja, 4. (Collado-Villalba) 
 

• Oficina Auxiliar en Materia de Registro de la Dirección de Área Territorial de Madrid-

Capital - C/ Vitruvio, 2 (Madrid) 
 

Para realizar las gestiones y trámites de su interés, se recomienda solicitud de cita previa en 

el siguiente enlace Cita previa en las Oficinas de Registro y Atención al Ciudadano | 

Comunidad de Madrid 
 

4.- ¿Cuál es el modelo oficial de presentación del escrito de subsanación de la 
solicitud? 
 

Puede descargar el modelo oficial de presentación del escrito de subsanación de la solicitud 

1965FR1 - Anexo II Subsanación de la solicitud de beca para el estudio de Programas de 

Segunda Oportunidad curso 2025/2026 en el siguiente enlace: 
 

Becas Segunda Oportunidad (2025-2026) | Comunidad de Madrid 

 

Una vez se haya accedido al enlace, deberá pulsar TRAMITAR y en el espacio de tramitación 

pulsar descargar para obtener la solicitud de subsanación (para presentación presencial). 
 

https://www.comunidad.madrid/servicios/atencion-ciudadano/cita-previa-oficinas-registro-atencion-ciudadano
https://www.comunidad.madrid/servicios/atencion-ciudadano/cita-previa-oficinas-registro-atencion-ciudadano
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/becas-segunda-oportunidad-2025-2026
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5.- ¿Qué debo aportar al presentar la subsanación? 
 

El escrito de subsanación, firmado por el solicitante, padre, madre o tutor, deberá ir 

acompañado de los documentos necesarios para subsanar la causa de exclusión indicada 

en los listados provisionales de admitidos y excluidos. 
 

En este período de subsanación se deberá aportar, de forma presencial o telemática, los 

documentos necesarios para subsanar las causas de exclusión.  
 

Tenga en cuenta que, tras el período de subsanación, no se podrán revisar los datos objeto 
de cruce con otra Administración, por lo que cualquier documento procedente de otra 
Administración (certificado de renta IRPF 2023, certificado de empadronamiento etc.) que 
deba aportar física o telemáticamente, deberá ser previamente solicitado a las mismas. 
 

6.- ¿Es mejor la presentación de la solicitud de forma telemática o físicamente? 
 

La presentación telemática por internet de la solicitud es la forma más recomendable, por las 

ventajas que supone: 
 

• Puede aportarse cómodamente sin tener que desplazarse a los registros u otros 

lugares indicados para su presentación. 

• Puede aportarse en cualquier momento sin tener que ajustarse a los días o a los 

horarios de atención al público establecidos en los registros. 

• Evitará filas de espera en el Registro. 

• La solicitud queda grabada automáticamente en la base de datos desde el mismo 

momento del envío por el interesado quedando únicamente pendiente de revisión. 

• No existe posibilidad de pérdida de la solicitud o de la documentación presentada. 

• Se obtiene resguardo de su presentación de igual valor que si se aportara físicamente. 

 

7.- ¿Qué debo aportar si la causa de exclusión hubiera sido “Certificado de 
Garantía Juvenil No presentado/No válido”, o “no está inscrito en el Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil (SNGJ) con la condición de beneficiario”? 
 

Deberá aportar un certificado emitido por el Ministerio de Trabajo y Economía Social en el 

que se indique que el solicitante cumple con los requisitos para estar inscrito en el Fichero 

Nacional de Garantía Juvenil (FNGJ). Puede solicitar ayuda en el Portal Servicios juventud 

Garantía juvenil.  

 

En el certificado de Garantía Juvenil deberá constar como beneficiario a fecha de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes, es decir, 7 de agosto de 2025. 

 

El participante deberá estar inscrito en garantía juvenil para poder descargar el certificado 

que acredita la condición de beneficiario de garantía juvenil expedido por la Comunidad 

Autónoma correspondiente. Una vez registrado, el participante contará con un usuario y una 

clave de acceso al portal web de garantía juvenil.  

 

Puede acceder al portal web de garantía juvenil en el siguiente enlace: 

https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/encontrar-trabajo/Garantia-Juvenil.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/encontrar-trabajo/Garantia-Juvenil.html
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Garantía Juvenil - Acceso a la aplicación (sepe.es) 

 
La resolución a la solicitud de inscripción en Garantía Juvenil, así como los certificados que 
se emitan, se podrán encontrar, dentro de tu perfil, en tu buzón de notificaciones. 
  
Para generar un certificado, entra en tu perfil del SNGJ y pulsa en el 
apartado CERTIFICADO. 
 
Luego pulsa el botón Generar Certificado y selecciona la fecha para la que quieres 
generar dicho Certificado. El paso más importante es seleccionar la fecha para la que 
quieres generar dicho certificado. 
 

 

 
 

Muy importante: seleccionar la fecha para la que quieres generar el certificado fecha límite 

el último día del plazo de presentación de solicitudes (7 de agosto 2025) 

https://garantiajuvenil.sepe.es/loginAcceso
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Para verlo o imprimirlo, pulsa el botón de buzón de “Notificaciones” (si ya estás dentro 
de Certificados, pulsa el botón Volver, que podrás encontrar en la parte inferior de la 
pantalla).  
 

 
 
En este mismo apartado de "Notificaciones" podrás encontrar también otros documentos que 
pueden interesarte, como la resolución de inscripción o certificados que hubieras generado 
en alguna otra ocasión.  
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Aprovechamos para dar dos recordatorios importantes: 
  
1.- Para poder acceder a tu inscripción o entrar en tu perfil en el Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil, puedes utilizar también el Sistema Cl@ve. Pulsa en el siguiente enlace e 
infórmate de cómo hacerlo:   
 

https://clave.gob.es/clave_Home/registro/Como-puedo-registrarme.html 
   
2.- Es importante que tengas rellenos y actualizados todos los campos de tu perfil (estudios, 
experiencia laboral, etc.) para que multipliques tus opciones en Garantía Juvenil.  
 
 

8.- ¿Qué debo aportar si las causas de exclusión son “Anexo I_ Modelo 1965FO2 
No válido (falta curso/ciclo/ falta firma del responsable centro)” o bien “Anexo I 
_Modelo 1965FO2 No presentado? 
 

Esta causa se podrá subsanar presentando el Modelo 1965FO2 Anexo I Certificado de 

matriculación, Coste del curso y Compromiso de colaboración, Beca para el estudio de 

Programas de Segunda Oportunidad Curso 2025/2026 ya que es un documento necesario 

que debe acompañar a la solicitud, debe constar el importe del curso y tiene que estar  
 

firmado y sellado por el centro educativo donde se encuentre matriculado o tenga reserva 

de plaza, asegurándose que es legible y que está correctamente cumplimentado.  
 

El impreso se puede descargar de la página web institucional de la Comunidad de Madrid.  

Modelo 1965FO2_Certificado de matriculación, coste del curso y compromiso de 

colaboración (Anexo I) 
 

Importante: No será válido ningún otro tipo de certificado de matrícula. El modelo que 

corresponde a las Becas para el estudio de Programas de Segunda Oportunidad es el 

Modelo 1965FO2. 
 

https://clave.gob.es/clave_Home/registro/Como-puedo-registrarme.html
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/becas-segunda-oportunidad-2025-2026/tramitacion_cerrada
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/becas-segunda-oportunidad-2025-2026/tramitacion_cerrada


 

  

9 

 

9.- ¿Cómo subsanar la causa de exclusión “faltan datos en el certificado de 
matriculación 1965FO2 (Anexo I) en relación al ciclo formativo / Curso? 
 

Esta causa de exclusión salta porque se ha presentado otro modelo de certificado de 

matriculación que no es el que corresponde al de Becas Segunda Oportunidad o bien porque 

presentando este modelo falta algún dato pendiente de cumplimentar. 
 

Esta causa se podrá subsanar presentando el Modelo 1965FO2 Anexo I Certificado de 

matriculación, Coste del curso y Compromiso de colaboración, Beca para el estudio de 

Programas de Segunda Oportunidad Curso 2025/2026 
 

El impreso se puede descargar de la página web institucional de la Comunidad de Madrid. 

en el siguiente enlace: 
 

Modelo 1965FO2_Certificado de matriculación, coste del curso y compromiso de 

colaboración (Anexo I) 
 

10.- ¿Qué puedo hacer si la causa de exclusión es: “Curso sin coste o No consta 
el importe del curso”?  
 

La cuantía de la beca está condicionada en todo caso al importe del curso en el que se 

matricula el solicitante (este no podrá percibir una beca que supere el coste del curso). Por 

este motivo, es requisito imprescindible para ser beneficiario, que el centro haya indicado en 

el Modelo 1965FO2 Anexo I Certificado de matriculación, el importe del curso en el que se 

encuentra matriculado el alumno. Si se trata de un error, se debe aportar el Anexo I, 

debidamente cumplimentado, firmado y sellado por el centro, en el que se indique el coste 

del curso. El impreso se puede descargar de la página web institucional de la Comunidad de 

Madrid. 
 

11.- ¿Qué debo aportar si la causa de exclusión hubiera sido “No consta centro 
educativo”? 
 

Debe presentar junto con la solicitud de subsanación, el Modelo 1965FO2 - Anexo I 

Certificado de matriculación, debidamente cumplimentado en el que conste claramente el 

nombre, código del centro y localidad del centro autorizado donde esté matriculado. 
 

Salvo que se haya cometido un error al indicar el código del Centro, esto significa que el 

centro en el que se está matriculado no es un centro autorizado por la Consejería competente 

en materia de educación, ubicado en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.  

 

Si fuera un error en el código de centro, para subsanar esta causa de exclusión, se debe 

presentar junto a la solicitud de subsanación, el Modelo 1965FO2 - Anexo I Certificado de 

matriculación, debidamente cumplimentado en el que conste claramente el nombre, código 

del centro y localidad del centro autorizado donde esté matriculado. 
 

12.- ¿Qué debo hacer si la causa de exclusión hubiera sido “Ciclo formativo 
informado No incluido en la convocatoria / No aporta Ciclo Formativo”? 
 

Debe presentar junto con la solicitud de subsanación, el Modelo 1965FO2 - Anexo I 

Certificado de matriculación, debidamente cumplimentado en el que conste claramente el 

https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/becas-segunda-oportunidad-2025-2026/tramitacion_cerrada
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/becas-segunda-oportunidad-2025-2026/tramitacion_cerrada
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ciclo y el curso de la Formación Profesional donde esté matriculado. Los ciclos tienen que 

ser ciclos formativos de FPGM o FPGS autorizados por la Comunidad de Madrid.  
 

13.- ¿Qué puedo hacer si la causa de exclusión hubiera sido “Solicitud sin 
firmar o falta alguna de las firmas o documento autorizando presentación de 
solicitud”? 
 

Importante: La solicitud debe ser firmada por el alumno y todos los miembros de la unidad 

familiar mayores de edad incluidos en la solicitud. Por lo tanto, debe presentarse la solicitud 

de subsanación aportando el Modelo 1965FO6 - autorización conjunta para presentación 

solicitud y de consulta de datos” con las firmas de las personas a las que les haya salido esta 

causa de exclusión  
 

Recuerde que la causa de exclusión va acompañada de las iniciales del nombre y apellidos 

de la persona que debe subsanar. 
 

Tenga en cuenta que, en este caso, no se habrán cruzado los datos del DNI/NIE ni de la 
renta, ni de discapacidad en Comunidad de Madrid, al no firmar la solicitud no ha dado su 
autorización. Importante: Se deberá aportar la documentación de todas las causas de 
exclusión de las consultas que no se hayan podido realizar.  
 

Por tanto, no olvide, presentar documento de identificación (DNI/NIE/pasaporte) y certificado 
relativo a la declaración de la renta 2023 de las personas que no firmaron la solicitud, pues 
en caso contrario, quedará excluido de la beca. Importante: el modelo 100 o borrador de 
la declaración de IRPF 2023 No será válido. 
 

14.- ¿Qué puedo hacer si la causa de exclusión hubiera sido “Solicitud 
presentada fuera de plazo”? 
 

La causa de exclusión “Solicitud presentada fuera de plazo” no es subsanable, salvo que se 

justifique documentalmente que ésta se presentó en plazo. Para ello debe aportar la copia 

de la solicitud con la fecha del registro público o justificante de su presentación telemática 

dentro de las fechas comprendidas entre el 17 de julio y el 8 de agosto de 2025, ambos 

inclusive.  
 

15.- ¿Qué debo aportar si la causa de exclusión hubiera sido “No presentado 
libro de familia o Certificado del Registro Civil” o bien “No válido Libro de 
Familia o Certificado del Registro Civil acreditativo de la composición familiar”? 
 

Esta causa de exclusión se indica cuando no se ha aportado certificado del Registro Civil  

acreditativo de la filiación y de los miembros de la unidad familiar y sus fechas de nacimiento,  
 

También sale cuando no se aporta el libro de familia o la partida de nacimiento, o bien, se 

han aportado incompletos o no traducidos. 
 

Para ello, junto al escrito de subsanación debe aportar copia del libro de familia completo, 

con todas las hojas, en el que figuren los padres y todos los hijos de la familia, partida de 

nacimiento completa / Certificado del Registro Civil. En el caso de hijos aún no nacidos, 

se aportará certificado médico en el que conste fecha probable de parto. 
 

Si la unidad familiar está conformada por hijos de distintos progenitores, es necesario que 

aporte: 
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• Copia de los libros de familia completos, con todas las hojas, en el que figuren los 

padres y todos los hijos que conforman la unidad familiar, partida de nacimiento 

completa / Certificado del Registro Civil. En el caso de hijos aún no nacidos, se 

aportará certificado médico en el que conste fecha probable de parto 
 

• En el caso de que no exista vínculo matrimonial, volante o certificado de 

empadronamiento colectivo, en el que figuren todas las personas que viven en el 

domicilio que conste en la solicitud o sentencia de relaciones paterno filiales. 
 

• En el caso de que exista vínculo matrimonial, sentencia de separación o divorcio, 

o convenio regulador ratificado ante el Juez, donde conste la custodia de la 

persona para la que se solicita la beca. 
 

• En caso de fallecimiento del progenitor, se deberá presentar certificado de 

defunción. 

 
Importante: La solicitud debe ser firmada por el alumno y todos los miembros de la unidad 

familiar mayores de edad incluidos en la solicitud. Por lo tanto, debe presentarse la solicitud 

de subsanación aportando el documento de “autorización para la presentación de la 

solicitud” que deberá ser firmada por el miembro de la unidad familiar que no firmó en su 

momento.   
 

16.- ¿Qué debo aportar si la causa de exclusión hubiera sido “No acredita 
monoparentalidad (divorcio/viudedad/no convivencia en pareja). La custodia es 
compartida. 
 

Para subsanar esta causa de exclusión deberá presentar la siguiente documentación 

acreditativa de la situación de familia monoparental: 
 

- Certificado de defunción que acredite el fallecimiento. 

- En caso de existir o haber existido matrimonio, se acreditará la monoparentalidad 

mediante sentencia judicial de separación legal o divorcio. Convenio regulador 

ratificado ante el Juez, donde conste la custodia del alumno solicitante. 

- En caso de no haber existido matrimonio, se acreditará, mediante certificado o 

volante de empadronamiento colectivo, de todos los residentes en el domicilio 

familiar del solicitante. En estos casos también se puede aportar una sentencia de 

relaciones paterno-filiales, si existe. 
 

Importante: La solicitud debe ser firmada por el alumno y todos los miembros de la unidad 

familiar mayores. Por lo tanto, debe presentarse la solicitud de subsanación aportando el 

documento de “autorización para la presentación de la solicitud” que deberá ser firmada 

por el miembro de la unidad familiar que no firmó en su momento. 

En cualquier caso, si existe una sentencia o convenio regulador ratificado ante el Juez en el 
que se indica que la custodia es compartida, se requieren los datos y las firmas de 
ambos padres, por lo que esta situación equivale a matrimonio o convivencia en pareja 
 

Se entiende por familia monoparental 
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Si en la solicitud indicó erróneamente que era familia monoparental, deberá presentar 

escrito de subsanación indicando la existencia de matrimonio o convivencia en pareja, 

indicando el nombre, apellidos y DNI o NIE del padre, madre o tutor que no indicó en la 

solicitud, deberá firmar dicha solicitud o autorización conjunta y acompañarla de la 

documentación necesaria, ya que no se realizarán consultas de datos. 
 

En el caso de que los progenitores del solicitante tengan la custodia compartida del 

solicitante, deberán corregir la solicitud y hacer constar a ambos en la misma, firmándola y 

acompañando la documentación necesaria, ya que no se realizarán consultas de datos. Por 

lo tanto, debe presentar, junto a la solicitud de subsanación el documento de “autorización 

para la presentación de la solicitud” que deberá ser firmada por el miembro de la unidad 

familiar que no firmó en su momento.   

Puesto que en esta fase ya no se realiza la consulta de datos con otras Administraciones 

públicas, la solicitud de subsanación deberá acompañarse de la documentación necesaria 

para el cálculo de la renta per cápita familiar (Certificado de renta emitido por la Agencia 

Tributaria con código seguro de verificación del ejercicio 2023 y si este fuera negativo por no 

existir datos, se deberá aportar informe de vida laboral y en su caso, certificado del 

empleador, nóminas o cualquier otro documento en el que se reflejen todos los ingresos 

percibidos en el 2023). 

 

No será válido un certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias ni ninguna 

otra clase de certificado, ni copia de declaración de la renta Modelo 100, ni copia de los 

borradores del IRPF 2023, aunque dispongan de código seguro de verificación. 
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17.- ¿Qué debo aportar si la causa de exclusión hubiera sido “No acredita 
independencia/emancipación (falta volante empadronamiento colectivo/figuran 
los padres)”? 
 

Estar emancipado implica vivir en un domicilio distinto del de los padres. 
 

Para subsanar esta causa de exclusión deberá aportar volante de empadronamiento 

colectivo del domicilio familiar en el que se compruebe que no convive con los padres. 
 

Si en la solicitud indicó erróneamente la situación de emancipación, en la subsanación 

deberá hacer constar los datos de los padres o tutores y aportar de ellos toda la 

documentación exigida (firma, NIF, certificados de renta, acreditación de situación de familia 

monoparental, etc.). 
 

Por lo tanto, deberá presentar, junto a la solicitud de subsanación, el documento de 

“autorización para la presentación de la solicitud” que deberá ser firmada por los 

miembros de la unidad familiar que no firmaron en su momento.   

Puesto que en esta fase ya no se realiza la consulta de datos con otras Administraciones 

públicas, la solicitud de subsanación deberá acompañarse de la documentación necesaria 

para el cálculo de la renta per cápita familiar (Certificado de renta emitido por la Agencia 

Tributaria con código seguro de verificación del ejercicio 2023 y si este fuera negativo por no 

existir datos, se deberá aportar informe de vida laboral y en su caso, certificado del 

empleador, nóminas o cualquier otro documento en el que se reflejen todos los ingresos 

percibidos en el 2023). 

No será válido un certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias ni ninguna 

otra clase de certificado, ni copia de declaración de la renta Modelo 100, ni copia de los 

borradores del IRPF 2023, aunque dispongan de código seguro de verificación. 
 

18.- ¿Qué debo aportar si la causa de exclusión hubiera sido “NIE/NIE No 
consta, No presentado, No válido DNI/NIE/Pasaporte y No autoriza consulta o 
ilegible”? 
 

Para subsanar la exclusión debe presentar copia del documento que corresponda. 
 

19.- ¿Qué significan las iniciales que figuran al lado de las causas de exclusión 
relacionadas con el documento de identidad (DNI/NIE/PASAPORTE) y con los 
ingresos (04, 05 y 06)? 
 

Junto a las causas de exclusión relacionadas con el documento de identidad y con los 

ingresos, de los miembros de la unidad familiar, aparecen las iniciales del nombre y 

apellidos de la persona a la que afecta la causa de exclusión, para que a la hora de 

aportar la documentación necesaria para subsanar se aporte únicamente la documentación 

de ese miembro concreto de la unidad familiar. 
 

20.- ¿Cómo puedo subsanar la causa de exclusión cuando los datos 
proporcionados por la Agencia de Estatal de Administración Tributaria son “04 
Solicitante identificado obligado tributario: no puede determinarse la renta per 
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cápita” o “05 varias declaraciones tributarias: no puede determinarse la renta 
per cápita”? 
 

Importante: a la derecha del código 04 y 05 figuran las iniciales de la persona afectada. Al 

consultar los datos de renta 2023 con la AEAT no se obtiene ningún dato de ingresos del 

año 2023. Cómo no hay datos de ingresos no se ha podido determinar la renta per cápita. 
 

Para subsanar esta causa de exclusión, se tiene que presentar junto con la solicitud de 

subsanación, un Certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 

(AEAT), con código seguro de verificación, acreditativo de la renta del año 2023, de cada 

una de las personas afectadas por la causa de exclusión (a la derecha del código 04 y 05 

figuran las iniciales de la persona afectada).  
 

No será válido un certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias ni ninguna 

otra clase de certificado, ni copia de declaración de la renta Modelo 100, ni copia de los 

borradores del IRPF 2023, aunque dispongan de código seguro de verificación. 
 
 

21.- ¿Cómo generar el Certificado Tributario IRPF 2023?  
 

Esta información la ofrece la Agencia Estatal de Administración Tributaria (Agencia 
Tributaria), si no puede acceder a la página de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (Agencia Tributaria), o no puede obtener el certificado tributario IRPF 2023, 
póngase en contacto directamente con la misma. 
 
Tiene que ir a la sede electrónica de la Agencia Tributaria Todas las gestiones-certificados-
declaraciones Tributarias-certificados tributarios. Expedición de certificados tributarios IRPF 
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22.- ¿Cómo puedo subsanar la causa de exclusión cuando los datos 
proporcionados por la Agencia de Estatal de Administración Tributaria son “06 
Sin datos” si ya me han consultado los datos de renta con la AEAT?   
 

Esta causa de exclusión sale porque, aunque se haya autorizado la consulta, no hay datos 

de ingresos por renta del ejercicio IRPF 2023. 
 

Importante: a la derecha del código 06 figuran las iniciales de la persona afectada. Al 

consultar los datos de renta 2023 con la AEAT no se obtiene ningún dato de ingresos del 

año 2023. Cómo no hay datos de ingresos no se ha podido determinar la renta per cápita. 
 

Para subsanar esta causa de exclusión se deberá justificar si se han obtenido o no ingresos.  
 

¿Cómo justificar los ingresos obtenidos?  
 

✓ Si ha trabajado alguna vez deberá aportar informe de vida laboral, emitido por la 

Tesorería General de la Seguridad Social y, en caso de haber trabajado en el año 2023, 

nóminas o el correspondiente certificado del empleador en el que se determinen los 

ingresos del trabajador (en el caso de que consten situaciones actuales de alta en el año 

2023), o el documento correspondiente en el caso de obtener sus ingresos en el 

extranjero. 
 

Puede obtener su informe de vida laboral, siempre y cuando tengan número de afiliación 

a través del siguiente enlace: 
 

Informe vida laboral. 

 

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/inicio
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Esta documentación tiene que aportarla dentro del plazo de subsanación comprendido entre 

el 3 y el 16 de octubre de 2025. 

 

✓ Si no ha trabajado nunca deberá aportar Informe de Situación Actual expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social o bien el Informe de Acreditación de No Tener 
Número de Seguridad Social expedido por la Tesorería General de Seguridad Social.  

 
¿Cómo obtener los informes de Vida laboral, Situación Actual del trabajador y 

Acreditación de no tener Número de la Seguridad Social?  

Esta información la facilita la Tesorería General de la Seguridad Social –Ministerio de 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, si no puede acceder a la página de la 

Tesorería General de la Seguridad Social, o no puede obtener sus informes deberá 

ponerse en contacto con la misma. 

Tiene que ir a la sede electrónica de la Seguridad Social – Ciudadanos – Informes y 
Certificados. 
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Esta documentación tiene que aportarla dentro del plazo de subsanación comprendido entre 

el 3 y el 16 de octubre de 2025. 

23.- ¿Cómo se calcula la Renta per cápita? 
La Renta per cápita son los ingresos de la unidad familiar divididos entre el número de 

miembros computables de la misma – la solicitud tiene que ser firmada por todas las 

personas mayores de edad que figuren en ella. 

Autoriza Consulta – cálculo Renta per Cápita 
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No autoriza consulta – cálculo Renta per Cápita 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importante: Si la solicitud no está firmada por todas las personas mayores de edad que 

figuren en ella no se podrá determinar la renta per cápita. 
 

 
24.- ¿Qué puedo hacer si la causa de exclusión es: “No Presentado o No Válido 
documento de Ingreso Mínimo Vital”? 

 

Esto quiere decir que ha marcado en la solicitud que alguno de los miembros de la unidad 

familiar es beneficiario del Ingreso Mínimo Vital. 
 

Para subsanar esta causa de exclusión deberá presentar Certificado acreditativo, del 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, de ser beneficiario del Ingreso 

Mínimo Vital y los ingresos percibidos en dicho concepto durante el año 2023. 

 

En caso de NO ser beneficiario de la Renta Mínima de Inserción, deberá hacerlo constar 

en la subsanación. 

 
 

25.- ¿Qué puedo hacer si la causa de exclusión es: “No Presentado o No válido 
documento RMI? 

 

Esto quiere decir que ha marcado en la solicitud que alguno de los miembros de la unidad 

familiar es beneficiario de la Renta Mínima de Inserción y no se ha podido determinar que 

lo sea. 
 

Para subsanar esta causa de exclusión deberá presentar Certificado acreditativo, de la 
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Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, de ser beneficiario de la Renta 

Mínima de Inserción y los ingresos percibidos en dicho concepto durante el año 2023. 
 

 

En caso de NO ser beneficiario de la Renta Mínima de Inserción, deberá hacerlo constar 

en la subsanación. 
 

26.- ¿Qué puedo hacer si el documento que solicito a alguna Administración 
pública, (p.ej. Ayuntamiento, Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
Ministerio...)  no se me entrega en plazo? 
 

No se admitirán subsanaciones fuera de plazo establecido, después del 16 de octubre de 

2025. Deberá presentar el impreso de subsanación en dicho plazo, con la documentación de 

que disponga y la copia de la solicitud del documento requerido a la Administración 

competente. Cuando lo reciba, debe aportarlo de forma inmediata en cualquier Registro de 

la Comunidad de Madrid  
 

27.- ¿Qué debo aportar si la causa de exclusión hubiera sido “No aporta 
certificado médico de fecha probable de parto”? 
 

En el caso de hermanos concebidos, pero no nacidos, cuya fecha prevista de nacimiento 
sea posterior a la de finalización del plazo de presentación de solicitudes, deberá aportarse 
certificado médico acreditativo de la fecha probable del parto. Si no se aportase este 
documento, dicho miembro no será tenido en cuenta para el cálculo de la renta per cápita 
familiar. 
 

28.- ¿Figurar en el listado provisional de admitidos, implica ser beneficiario de 
la beca? ¿Supone que el alumno obtendrá definitivamente la beca? 
 

Figurar en el listado provisional de admitidos, No implica ser beneficiario de la beca, 

únicamente se determinan los beneficiarios de la beca en la resolución de la convocatoria. 
 

29.- ¿Qué debo hacer si en la resolución definitiva de las becas FPGM / FPGS 
de la Comunidad de Madrid resulta ser beneficiario? 
 

La Beca SEOP es incompatible con cualquier otra beca de la misma finalidad que puedan 

percibirse de otras entidades o persona pública. Si son beneficiarios por la Resolución  

Definitiva de la Formación Profesional de Grado D y les interesa las de Segunda Oportunidad 

tendrán que renunciar a las de Formación Profesional antes de la publicación de la 

Resolución Definitiva de Segunda Oportunidad para no ser excluidas y viceversa. 
 

30.- ¿Qué puedo hacer si la causa de exclusión es “No beneficiario”? 
 

La valoración de las solicitudes se realizará en función de la renta per cápita de la unidad 

familiar hasta agotar la totalidad del crédito presupuestario destinado en esta convocatoria.  
 

La definición de unidad familiar es la establecida en el artículo 5 de la Orden 1945/2023, de 

la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades por la que se aprueban bases 

reguladoras para la concesión de becas para el estudio de Programas de Segunda 

Oportunidad, cofinanciadas por el Programa FSE + 2021/2027 de la Comunidad de Madrid. 
 

Esta causa de exclusión no es subsanable, salvo que se haya producido un error al calcular 

la renta o no se haya computado correctamente el número de miembros de la unidad familiar.  
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Serán computables a efectos del cálculo de la renta de la unidad familiar el solicitante, los 

padres y los hermanos del solicitante menores de 25 años. En caso de que no se haya tenido 

en cuenta algún miembro de la unidad familiar o hermano no nacido cuya fecha prevista de 

nacimiento sea posterior a la de finalización del plazo de presentación de solicitudes, deberá 

presentarse el impreso de subsanación con indicación expresa de los datos personales de 

los miembros de la unidad familiar computables y la documentación acreditativa que permita 

su comprobación. 
 

En caso de que no se haya tenido en cuenta algún miembro de la unidad familiar, deberá 

presentarse el impreso de subsanación con la documentación acreditativa que permita 

computar al miembro de la unidad familiar que no se haya computado. 
 

31.- ¿Dónde puedo dirigirme para solicitar información o consultar una duda?  
 

La información disponible podrá recabarla en el teléfono de información 012, las Direcciones 

de Área Territorial de la Consejería de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, 

o su centro docente. También podrá enviar su consulta a la siguiente dirección de correo 

electrónico: becaseop@madrid.org 

mailto:becaseop@madrid.org

